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cióo de los terreno'> necesarios, con los efectos prevenidos en
el articulo 52 de la Ley de .Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre (le 19.54. de acuet-do con lo djspup~lo en el apar1a·
do bl del articulo 42 del Decreto 902/1869, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, inclui
dos en la relación que se acompaña, que a partir oe los ocho
días, contacios desde aquel en que tenga lugar la publicación
de psle an(.ll1civ en el "BoJeUn Oficial dd Estado», se procede
ra. por el n~presentante de la Admini"ll"aciáll al levantamion
to de las actas previas a la ocupaClón. de las fincas que so
relacionan, para cuyo acto serán individualmente c-otificHdos,
pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicacion y el
levantamiento de las actas previas a lEl ccupac.ion, hacer,
mediantel:'scrito, las observaciones que estimen perlinentes ~d

solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la rela
ción.

Oviedo. 7 de agosto de 1972,--FI Ingenie¡'O Je1'e, Enrique
Lafuente GutÍ\?rrez.-5.448··E.

REL,o\Cló~ QUE SE CIrA

~--_._---

--~------_._-_._--

Fincf\ nümcro Clase

848 Lab secano
['-'9 Labor secano
2:H' Labor secano
847 Labor secano
816 Labor secano
263 Labor secano
G::i1 Labor secano
5:32 Labor secano
5:¡:J L8~or secano
534 LH::cr secano
5:,5 LahOl" secano
53~ Labor S('C8,l'0

537 Labor secano
538 Labor SI.'canü
539 Labor se..::ano
540 Labor secano
541 i Labor Sl'cano
542

I
L<J.bor secnno

543 Labor secano
544 Labor secano
5,15 Labor scc,no
546 Labor secano
547 Labor sc:::,u'v
518 Labor "'eCdl10
51fl Lab,)r sec:¡no
550 Labor s~u;\no

----_.-

Propietario
~~-

Desconocido.
Desconocido.
Desconocido_
D. Vicente Alvarez.
D. Remigio Martíncz.
D. Cele:'llino fiernández.
D." Araceti Seto.
D. CeJe5lino González.
D. Clemente CastrijJo.
D. Jerónimo Campano.
D. Avo1ino Soto.
D. Félix Fernández.
D. Ignacio Custrillo.
D. Lucictl10 Gonzúlez.
D. Avclino Soto.
D Victoria Barrio.
O:" Primitiva Gutiérrez.
O. José SOlO
D.-' Lidia Crespo.
D.' i\Ianucla MiguéJc
O. Manuel Camj::lu;¡o.
D. Jesus Cutiérrcz.
D.' Aurma SOLo.
D. Jc:;é Alvarcz.
D.' Herminia (;onzú!ez.

RESOLl.IcrON del Servido de Construcción de la
2. a Jefatura Hegional de Carreteras por la que se
se.>'íala fecha para el levantanüento de actas pre
vias a la ocupación de las tincas que se Cltan,
afectadas por las obras de «Ensanche y mejora del
firme en la CN·630, de Gijón a Sevilla, puntos
kilométricos 7,000 nl 67,421, tramo de l3enavente
a León (Al'lntmia)".

Habiendo sido aprob:-,do el proyecto de hl~ obras ,de «Ensan
che y mejora del firme en la CN-6:30, de Gljon a Sevlila, puntos
kilométricos 7,000 al 67,421, tr~mo de Benavente a León tArmu
nialn, término municipal de Chozas de Abajo, y hallándose in
cluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Publicas del
Plan de DesElrrol1o Económico y Social, tales obras llevan im
plícita la declaracién de utilida"d pública ':( la urgente. OCUPil
ción de los terrenos lJOcesflriCos, con los efectos prevcllldos en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forz(¡sa de 16 de di
ciembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del Docreto 902/1969, de 9 de may·o.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a Jos pl'opietarios in~cresados, inclu¡~os

en la relación que se acompaüa, que a partIr de los ocho dlas,
contados desde aquel en que tenga lugar la publiélcción de
este anuncio .en el «Boletín. Oficial del Estado~, se procederá
por el representante de la Administración al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas que se rela
cionan, para cuyo acto ~>erún individualmente notificados, pu
diendo, en el tiempo que m;o:die entre la publicación y el levan
tamiento de las aclas previas a la ocupación, hacer, mediante
escrito, las observaciones que estimen pertinentes al solo efecto
de subsan.ar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 7 de ago¡¡to de 1972.-El Ingeniero Jefe, Enrique La
fuente GutiérreZ.-5.445-E.

RESOLUC10N del Servicio de Construcción de la
2." Jefatura Regional de Carreteras por la que s.
t'eiíala fecha para El lev,antamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan,
afectadas por las obras de «Ensanche y mejora del
firme en la CN-630, de Gijón a Sevilla, puntos
hiloméiricos 7.000 al 67,421, trarilO de Benaveníe
a León Ul.nnunia)".

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Ensan
cho y mejora. del firme en la CN-630, de Gijón a Sevilla, puntos
JdJumdricos '7,000 al €7,42J, tramo de Benavente a León {Armu
niah término municipal de Valdebimbre, y hallándose in
clUíd~s aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas .del
Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan Im
plícitas la declaración de utilidad pública y la urgente. ocupa
ción de los terrenos nece3:ll'ios, con los efectos prevemdos en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di~

ciembre de 1954, de acuerdo con 10 dispuesto en el apartado b)
del artículo 42 del D<:'creto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace públilo en cpmplim,iento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, in~ufdos


